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CGT INFORMA  6 de Octubre de 2010 

CGT DENUNCIA ANTE EL JUZGADO DE GUARDIA A LA 
DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES LABORALES, 

FRANCISCA SEGADO 
 

Os adjuntamos la denuncia formulada ayer.  
 
No nos han dejado otra salida, tras reiterados intentos para que se cumpla la sentencia firme de 

fecha 26 de julio de 2010, en la que se obliga al Ayuntamiento a mantener la gratuidad del acceso a las 
instalaciones deportivas municipales a los empleados de éstas, en atención a las quejas  recibidas en 
nuestro sindicato por parte de los trabajadores denunciando que siguen denegándoles la entrada gratuita, 
teniendo que pagar para acceder a las Instalaciones a pesar de la sentencia, no nos ha quedado más 
remedio que tomar la decisión de demandar personalmente a la responsable.  

  
Nos pusimos manos a la obra y el pasado 1 de Octubre, varios delegados de CGT, la mayoría 

trabajadores de Instalaciones Deportivas, se personaron en la Instalación de Valdebernardo con la 
intención de hacer uso gratuito de nado libre y de clases dirigidas. Efectivamente, se confirmaron nuestras 
sospechas y las denuncias de los trabajadores cuando nos comunicaron que teníamos que abonar las 
tasas de uso correspondientes en su totalidad, ya que tenían orden de que así se hiciera. En ese 
momento se procedió a llamar a la Policía Municipal para que identificara al responsable de la aplicación 
de esta orden que es el Director de la instalación deportiva, el cual ante los Policías, nos informa que la 
orden procedía de la Directora General de Relaciones Laborales. Se interpuso reclamación escrita por 
parte de los trabajadores afectados poniéndonos en contacto con nuestro abogado, quien en el día de 
ayer presentó la demanda que os adjuntamos.  

 
La triste realidad de nuestro Ayuntamiento es que existe un aire de superioridad y 

prepotencia por parte de muchos de los nuevos directivos, colocados a dedo y con enormes 
sueldos, que han sido traídos expresamente para ejecutar, entre otras cosas, el mayor número 
posible de recortes de los derechos de todos los trabajadores y el endeudamiento desmedido de 
todos los madrileños, todo ello sin respetar acuerdos ni convenios y, como vemos, ni siquiera 
acatando las decisiones Judiciales.   

 
CGT NO TIENE HIPOTECAS CON ELLOS Y NO SE VA A CALLAR DEFENDIENDO LOS 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. 
 

CGT SIN DUDA ES EL SINDICATO ALTERNATIVO Y NECESARIO. 

Artículo 410.  CÓDIGO PENAL 

1. Las autoridades o funcionarios públicos que se negaren abiertamente a dar el debido cumplimiento 
a resoluciones judiciales, decisiones u órdenes de la autoridad superior, dictadas dentro del ámbito de 
su respectiva competencia y revestidas de las formalidades legales, incurrirán en la pena de multa de 
tres a doce meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de seis meses a 
dos años. 

PD: CGT va a exigir que se devuelva de oficio todo el dinero 
cobrado a los trabajadores y sus familiares desde  

que se dictó la sentencia. 

  


